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JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras PúbFicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 387

ASCENSO

A i^ e ta  A. Roque José Natalio, 
üel cargo de Conserje I, Actividad 
02, Administración. Clave del pues
to 00023, Escala 3, al cargo de Con
serje II, Actividad 03, Otros Servi
cios, Clave del puesto 00023. EJscsJa 
07, devengará el sueldo de L. 180.00 
mensuales a partir del l ‘> de junio de 
1977. Periodo de prueba 60 dias.

CANCELACION POR DEFUNCION PERMISO CON GOCE DE SUELDO

Hernández Espinoza Ernesto, del 
cargo de Transportador Postal n, 
Actividad 21, Admor. Correos, Gra
cias, Lempira, Clave del puesto.......
00026, Escala 04, a partir del 21 de 
mayo de 1977.

CANCELACION POR RENUNCIA

Castellón Tercero Lucas, del cat*go 
de Agente Postal I, Actividad 24, 
Ag. Postal I, San Nicolás, Santa 
B., Clave del puesto 00051, a partir 
del 1' de junio de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA C IV IL

FBOOBAMA 109

NOMBRAMIENTOS

Fraoeiseo Joaé Flores Carranza, 
dd cargo de Conseije 1, Actividad 
02, Administración, Oave del pues
to 00023, Escala 3. devengará el 
neldo de L. 140.00 mensuales a par
tir del 1* de junio de 1977. Periodo 
de prueba 60 d£aa.

Miriam EUzabeth Vélez de Mayor
ga, a partir del 1̂  de agosto de 19T7, 
al 3 l de m ero de 1978. Desempeñe 
el cargo de Secretaria I, Actividad 
01, Direcdrái Ejecutíva, Clave del 
puesto 00008, escala 16̂  devenga d  
sueldo de L . 300.00 mensuales.

DIREOCION GENER A L  DE
OBRAS CIVILES

PROGRABIA 84M

NOMBRAMIENTO

García Rheínboldt, Francisco Jo
pé, en el cargo de Ingeniero I, A cti
vidad 03, Topografía, Clave del 
puesto 00010, Escala 32, devengará 
el sueldo de L. 750.00 mensuales al 
tomar posesión del cargo. Periodo 
de prueba 90 dias.

C AN C ELAaO N  POR RENUNCIA

Luis Antonio Pagoaga P., del car
go de Topógrafo 03, Topografía, Cla
ve del puesto 00012, &ca1a 20, de
vengará el sueldo de L. 325.00, a 
partir del 1* de julio de 1977.

CONTENIDO
COMUNICACIONES. OBRAS 
rU BU CAS V TRANSPORTE 

Acuerdos del No. 387 al 389 
Mayo, Junio y  Julio de 1977

A V I S O S

INSTITUTO GEOGRAFICO
NACIO NAL

PROGRAMA 1-08 

NOMBRAMIENTO

Gustavo Del Cid Argueta, dd  car
go de Dibujante H, Actividad 07. 
Catastro, Clave del puesto 00024, Es
cala 16, devengará el sueldo d e .....
L. 240.00 mensuale» a partir dd  1* 
de julio de 1977. Periodo de prueba 
60 dias.

ASCENSOS

José Roberto Flores Montoya, del 
cargo de Anotador Cartográfico, Ac
tividad 05, Geodeda, Clave dd  pues
to 00015, Escala 14-06, al cargo de 
Ti^tógrafo, Actividad 07, Catastro»
Clave-del puesto 00014, E sca la .......
".íO-03, devengará el sueldo d e ____...
L. 385.00 mensuales a f^ rtír  dd  1* 
de julio de 1977. Período de prueba 
60 dias.

Francisco Flores Serrano, del car
go de Técnico de Lab., Act. 04, Ope- 
I aciones Cart(^;ráñcas, Clave dd 
puesto 0003, Escala 19^3, a l cargo 
de Jefe de laboratorio Cartográficas 
Clave del puesto 00031, 81*30
devei^;ará el suddo de L . 806.00, 
mensuales a partir dd  1* de junio de 
1977, periodo de prueba 75 diaa.
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ASCENSO

Rolando Meza RuM, del cargo de 
Topógrafo, Actividad 7, Castro, Cla
ve del puesto 00015, Escala 20^)2, 
al cargo de Observador Cartográfico 
n , Actividad 05, Geodesia, Clave del 
puesto 00008, Escala 22>03, deven
gará el suddo de L. 435.00 mensua
les a partir del 1* de ju lio de 1977, 
período de prueba 60 días.

TRASLADO

Manuel Ehirique Leiva Oliva, del 
cargo de Dibujante n , Actividad 07, 
Catatro, Clave del puesto 00024, Es- 
cada 16, al cargo de Dibujante n. 
Actividad 07, Catastro, C ^ve del 
puesto 00023, Escala 16-00, devénga
la  el sueldo de L. 240.00 mensuales 
a partir del de julio de 1977. Sus- 
tíüiye a José Ramón Ordófiez.

TRANSFERENCIA DE
PERSONAL ENTRE CLASES

Héctor Virgilio Martínez, del car
go de Clasificador de Campo 1, Acti
vidad 04, Operaciones Cartográficas, 
Clave del puesto 00006, Escala ... 
16-08, al cargo de Técnico en Labo
ratorio Fotográfico I, Actividad 04. 
Operaciones Cartográficas, Clave 
del puesto 00003, Escala 19-03, de
venga el sueldo de L. 345.00 mensua
les a partir del de junio de 1977.

DIRECCION G ENERAL DE 
TRANSPORTE

PROGRAMA 1-10

NOMBRAMIENTOS

Porfirio Galindo Castillo, en el 
cargo de Asesor Juridleo I, Activi
dad 06, Depto. de Reg. y Estadística 
de la Prop. Aut. Clave del puesto 
00010, Escala 29, devengará el suel
do de L. 775.00 mensuales a partir 
dei 16 de junio de 1977, período de 
prueba 90 días.

DUma Joeeñna Lanza, en el cargo 
de Oficinista Mecanógrafo I, Activi
dad 04, Servicios Administrativos, 
Clave del puesto 00007, Escala 12, 
devengará el sueldo de L. 220.00 
mensuales a partir del 6 de junio de 
1977, período de prueba 60 dias.

CANCELACION POR RENUNCIA

Teodosio 'Murillo Flores, del cargo: 
de Conductor de Automóviles I. Ac

tividad 06, Control, Señalización 
Vial, Clave del puesto 00057, Escala 
10, a partir del de junio de 1977.

DIRECCION GENERAL 
DE M ANTENIM IENTO

PROGBAHA 1-«1

NOMBRAMIENTOS

Erazo Sánchez Rafael de Jeaús, en 
el carga de Supervisor de Trabaja
dores I, Actividad 09, Distrito No. 
6, Clave del puesto 00024, Escala 11, 
dov^gará el sueldo de L. 185.00 
mensuales, a partir de la fecha en 
que salga el acuerdo. Perído de 
prueba 45 días.

Díaz Velásquez José Mario, en el 
cargo de Ingeniero n , Actividad 06, 
Distrito No. 3. Clave del puesto ... 
00002, Escala 35, devengará el suel
do de L. 1,150.00 mensuales a par
tir del de ju lio de 1977. En susti
tución de Raveneau liforco Tullo. 
Período de prueba 90 dias.

Sánchez Sánchez FUadelfo, en el 
cargo de Mecánico n . Actividad 14, 
Depto. Equipo y  Transporte, Clave 
del puesto 00196, Escala 19, deven
gará el sueldo de L . 345.00 mensua
les a partir del 1* de junio de 1977. 
En sustitución de Urbana Rosenda.

Mendoza Ramón Alberto, en el car
go de A 3mdante Guardalmacén, Ac
tividad 08, D istrito No. 5, Clave del 
puesto 00011, Escala 07, a partir de 
la fecha en que tome posesión deven
gará el sueldo de L. 140.00 mensua
les. En sustitución de Sánchez Ana 
LUian. Periodo de prueba 30 días.

Ramos Milla Juan José, en el car
go de Ayudante de Mecánica, Acti
vidad 14, Depto. Equipo y  Trans
porte, Qave del puesto 00164, Esca
la 07. devengará el sueldo de ...
L. 150.00 mensuales a partir de la 
fecha en que salga el acuerdo. Pe
riodo de prueba 30 días.

Flores Hernández Sergio Darío, 
en el cargo de Conductor de Gamlo- 
res, Actividad 03, Depto. Manteni- 
miento, Actividad 00222, Escala 14, 
devengará el suddo de L . 200.00 
mensuales a partir del de junio 
de 1977. Sustituye a Villars L . Jor
ge A. Periodo de prueba 30 días.

Calderón B. Carmen Elena, en el 
cargo de Oficinista n . Actividad 14, 
Depto. Elquipo y Transporte, Clave 
del puesto 00132, Escala 14, deven

gará el suddo de L . 310.00 
les. a partir dd  1* de junio de 1977. 
Sustituye a l señor Soto Cano Lucas 
Período de prueba 45

CANCELACIONES POR 
RENUNCIA

Santos O s^uera Raúl, dd  cargo 
de Trabajada- I  Actividad 09, INs- 
trito No. 6. Clave dd  puesto 00091̂  
Escala 30. a partir d d  1* de judo 
de 1977.

Uñarte Flores Fastm*, dd  cargo 
de Operador Equipo Pesado^ Activi
dad 03, Depto. Mantenimiento, CSave 
c d  puesto 00328. Escala 19. a partir 
dd  1- de junú> de 1977.

Mcmtessi Cruz Oscar Antonio, dd 
c^rgo de Mecánico II, Actividad 14. 
Depto. Equipo y  lYani^Kiite. (lave 
del puesto 00225. Escala 19. a par
tir del 1” de junio de 1977.

Lara V a id a  María Julieta dd 
cargo de Conserje I, Actividad 14, 
Depto. Elquipo y  Transpoite. Qave 
de! puesto 00005. E bwiIh a partir 
del de junio de 1977.

DESPIDO POR ABANDONO

Ciceres Francisco PoUcaipo, dd 
cargo de Supervisor de Trabajado-* 
rCB I, Actividad 06, Distrito No. 2, 
Clave del puesto 00027. Escala 11, 
a partir del 1’  de mayo de 1977. — ' 
Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obra$ Pú
blicas y  Transporte,

Mario Flores Tb^edn

Acuerdo No. 388

Tegucigalpa, D. C., 20 de junio 
de 1977.

E l Jefe de 'Estado,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Cmitrato que literalmente dice:

CONTRATO POR REPABAQON 
DE EQUIPO

Nosotros, Mario Flores TbcrcoM»’- 
mayor de edad, casado. Teñ irte Co* 
ronel de Ingeniería y  Diplomada''de*' 
E s t^ o  Mayor y  de este vecindario,
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autuacdo en su carácter de Ministro 
de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte y representado para 
U ejecución de este Contrato por la 
Dirección General de Obras Civiles, 
(juien en adelante se llamará "La  
Dirección", por una parte y  la  otra 
d  señor Walter Camoziano, mayor 
de edad, casado. Ejecutivo de Ne
gocios y  de este domicilio, con tar
jeta de Mentídad para extranjeros 
No. la-003133, Impuesto sobre la 
Renta No. 900372, Solvencia Muníci> 
pal No. 51047, Registro Tributario 
Nacional No. R2JEQD, quien com
parece en su carácter de Gerente Ge
neral de la Casa SEMPE, S. DE R. 
L., y con facultad suficientes para 
este acto, según consta en escritura 
pública, autorizada en Tegucigalpa, 
con fecha 2 de febrero de 1973, por 
el Notario Conrado Vásquez, hemos 
convenido en celebrar, como al efec
to celebramos el presente Contrato 
de Reparación de Equipo, bajo las 
Cláusulas siguientes:

Primera: El Contratista se com
promete a reparar y dejar en perfec
to estado de funcionamiento, las si
guientes unidades asignadas a la Di
rección General de Obras Civiles;

1. Retroexcavadora RC-200

1. Draga Link Fell 1477 

1. Draga P.P.M. No. 2362

1. Draga P.F.M. No. 2352

1. Draga» P.P.M. No. 2357

1. Soldadora P&H300

1. Volqueta Mercedes Benz N-3574

1. Vcdqueta Mercedes Benz N-3578

1. Volqueta Mercedes Benz N-3580

Segunda: La Dirección podrá su
pervisar los trabajos de re^Muracíón 
por medio de un representante au
torizado, quien podrá llamar la aten
ción al Contratista en cuanto al ren
dimiento de los trabajos, calidad de 
los repuestos usados en las repara
ciones y  en todo aquello relativo al 
cumplimiento fiel de este Contrato.

Tercera: E l Contratista garanti
zará a la Dirección que todos los re
puestos a utilizarse en la reparación 
de las unidades descritas en la Cláu
sula Primera de este Contrato serán 
nuevos, a menos que se eiq;»eciíi4ue 
Ce otra manera y que el trabajo se
rá de buena calidad, libre de fallas 
y defectos y  de ccmíormidad con el

Contrato. Todo trabajo que no esté 
conforme con estas normas, será 
considerado como defectuoso. Si lo 
solicita la Dirección, el Contratista 
deberá suministrar evidencia satis
factoria acerca de la c lu e  y  calidad 
de los repuestos utilizados en las 
reparaciones. De acuerdo con esta 
garantía el Contratista se obliga 
por un período de sesenta (60) dias 
contados a partir de la fecha de 
terminación y  aceptación de cada 
unidad, a hacer por su cuenta, las 
reparaciones y/o sustituciones que 
se requieran como consecuencia de 
mano de obra negligente o inade
cuada o por repuestos defectuosos.

Cuarta: El Contratista se obliga 
c'. rendir una "Fianza de Contrato" 
que cubra la ejecución satisfactoria 
de los trabajos contratados, y  que 
será fijada por la Contraloria Gene
ral de la República.

Quinta: El costo estimado de es
te Contrato es hasta por La cantidad 
de Diez y Ocho Mil Lempiras exac
tos (Lps. 18.000.00), log cuales se
rán pagados a el Contratista, me
diante Ordenes de Pago que la IM- 
lección emitirá a través de la Te
sorería (^ e r a l de la RepúUica. 
siempre y  cuando el Oootratísta, 
h a ^  en tr^^ de cada unidad debi
damente refuirado y  a entera satis- 
faccióii de la Direcddn, debiendo 
presentar el Ccmtratista toda la do- 
r omentacíón pertínente a los gastos 
incurridos en las reparaciones, co
mo ser: repuestos, mano de obra, y  
o'’ros los gastos se cubrirán afec
tando el Programa 3-06, Renglón 
011, Clave 15530, asonado a ésta 
Dirección (3eneral.

Sexta: E l señor Ministro manifies
ta: (^ e  es cierto lo an t^  estipulado 
y  con base en el Artículo No. 19 de 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Ingresos y  
Egresos vigente, procede a su acep- 
t'íción. En fe de lo cual firmamos 
el presente Contrato en la ciudad 
de Comayagüela, Distrito Central, 
a los veinte dias del mes de junio 
de mil novecientos setenta y  siete, 
( f  y  s) Mario Flores 'Rieresín, Mi
nistro.— ( f )  W alter Cammiano, Con
tratista.—Ccmiuniquese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E2 Secretario de Estado en «os 
Despachos de Comunicackmes, Obras 
PúUicas y  Tnmsporte,

Mario n o n a  Tkeretí»

Acuerdo No. 389

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 
1977.

El Jefe de Elstado, 

ACUERDA;

Considerando: Que el 22 de no- 
x'iembre de 1777 nació en la entcm- 
ces V illa de Choluteca, el prmninen- 
te ciudadano José Cecilio del Valle, 
honra de la Patria hondurráa, por 
sus alt<» méritos científicos, litera
rios y políticos.

Considerando: Que José Cecilio 
del Valle fue el redactor del Acta 
de Independencia de Centro Améri
ca y orientador de la vida política 
de la Patria emancipada;

Considerando: Que este insigne 
hondureño fue Miembro del Ejeci;- 
liv9 de la República Federal de Cen
tro América, que sancionó con su 
firma la primera Constitución Fede
ral y posteriormente fue Presidente 
eiecto de dicha Federación;

Considerando: Que José Cecilio 
del Valle fue ministro de RelackMies 
E xte itc »^  de M éxü » y  uno de los 
iniciadores de la vinculadón pana
mericanista;

(i^onsíderando: Que tan ihsstre 
ciudadano hcmdureño, con su pen- 
samimito eccm^níco, se addantó 
muchos años a sus cerntemporáneos;

Considerando: Que el 22 de no
viembre dri presente año se cum
plen 200 años de haber ocuirido el 
nacimiento de tan sobresaliente f i
gura de Honduras, de Centro Amé
rica y de la Humanidad

POR TANTO,

ACUERDA:

1. —Autorizar a la  Secretaria de
Estado en el Despacho de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Trans
porte, para que por medio de la Di
rección General de Correos, proce
da a la impresión de (12.125.000) 
Doce MUlones, Ciento Veinticinco 
MU sellos postales, con (8 ) ocho mo
tivos e igual número de valoree pa
ra el servicio aéreo, en fúiegos de 
veinticinco (25) sellos cada una, 
como homenaje de Honduras a la 
Memoria dri Sabio José Cedlio dd  
Valle, coa motivo de cumidirse el 
22 de noviembre de 1977, doscientos 
años de su nacimimito.

2. —La  «n is i& i constará de los
valores, cantidades y  motivos que 
se e]q>resaa a eerntinuación:
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Valares Cantidades Motivas

L. 0.08 2.0000.000 Casa donde nadó Valle.

L. 0.14 2.0000.000 Iglesia La Merced, Camlutecs, donde fue 
bautizado.

L. 0.15 2.0000.000 Pila bautiamaL

L. 0.20 2.0000.000 Lectura dd  Acta de fiidepmidencia, pot José 
CecUio del Valle.

L. 0.25 2.0000.000 Acta de la Independoida, Mapa de Cmitro 
América y efigie de Valle.

L. 0.40 2.0000.000 Efigie de José CecUio del Valle.

L.1.00 100.000 Afonumento José OcíUo dd  Valle, parque 
Central, Choluteca.

L. 3.00 25.000 Busto de José CSecUio del Valle.

3—  cada aello llevará las leyendas 
en color negro, aaf: ' ‘REPUBLICA 
DE HONDURAS, C. A .” , “ 17 77 - 
1977” ; “CORREO AEREO " “HO
MENAJE A  L A  MEMORIA DEL 
SABIO JOSE C E a U O  DEL VA
LLE". El valor en números arábigos 
y  en letras y la designación de Cen
tavos o Lempiras en su caso. El 
Lombre o leyenda de cada motivo.

4. — Ê1 tamaño de los sellos-, será du 
30mm. por 40mm. de perforación a 
perforación, estando comprendida 
ésta en la escala felatélica.

5. —La impresión se hará por el 
método Off-set u otro similar, en 
una impnsnta de reconocida solven
cia moral y económica.

6. —El papel para la impresión, de
berá ser de la mejor calidad, sin 
marcas de agua, engomado con go
ma especUl a prueba de climas tro
picales. Los colores serúi por lo me
nos cuatro, incluyendo él fondo, pa
ra cada valor; y  didios fondos 
diferentes entre sí para no repetir 
los alores.

7. — L̂a casa im pr^ora, quedará
oUigada a destruir las panchas y 
todo el material que haya servido 
para la imiu«sión, debiendo levantar 
Acta Notarial y  rem itir copia de la 
misma a la IMrección General de 
Correos.

8. — La casa impresc^a, deberá 
lendir la fianza que le sea fijada por 
la Ccmtraloria General de la Repú- 
Uica, por medio de un Banco con

sede en el país, a que pertenece la 
misma o por su reimesratante en 
Honduras, debidamente autorizado.

9. — La casa impresora, deberá em
pacar los sellos en forma intmeala- 
da, con papel parafinado, salvo el 
caso en que el papel que se use para 
la impresión sea especial y  que no 
necesite el uso del papel parafínado, 
con su envoltorio exterior bien acon
dicionado y protegido; dicho empa
que deberá hacerse en cajas forra
das con lata, alambradas y  selladas 
para que los sellos no surgan dete
rioro alguno, tanto en su trayecto 
como en las bodegas del Banco Cen
tral, pudiendo permanecer en este 
último lugar, por un período inde
finido en perfectas condiciones.

10. — Para la impresión de la pre
sente emisión, la  casa impresora, co
tizará el precio de la mercadería, 
CIF Puerto Cortés, RepúUica de 
Honduras, y  as^^rada contra todo 
riesgo de bodega a b o d ^ , con la 
m a r c a  “BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS, TEGUCIGALPA, D 
C-, HONDURAS C A.”

11. — La casa impresora, deberá
comprometerse, bajo juramento, a 
no emitir un sello más de los deta
llados en el presente Acuerdo, así 
como también ninguna muestra para 
¿cr vendida a comerciantes o perso
nas interesadas ea adquiririos.

12. — Ên vista de la urgencia que
existe para la impresión de los se
llos postales a que se refiere el pre

sente Acuerdo, ya que los mismos 
deberán ser puestos en drculadón a 
fines del presente año, se autmiza a 
la Dirección General de Corráis, pa
ra que escoja la casa impresora que 
deberá hacer la impresión, eliminan
do con d io, d  requisito de someteria 
a licitación púUica.

13.—Que la Dirección G enial de 
Aduanas, emita a su debido tkmpo 
la Orden de Pago corre^oodi^te, 
para ser aUerta la C^rta de Oédito 
respectiva.— Comuniqu^e.

JU AN  ALBERTO MELGAR CL

E l Secretario de Estado en d  Des
pacito de Comunicaciones, Obras Pá- 
Micas y  Ttanqiorte,

Bümvo Florea Thnenn

AVISOS
MARCAS DE FARBiCAS

El infrascrito. Registrador de U 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha treinta de novionlire 
de mil novedentos och^ta y  tres, se 
admitió la solicitud que dice: de
Solicitud: 3938-83. Tipo de Soliatud: 
Marca de FálHica. Ncsnbre dd Soli
citante: Hoffmoim-La Rod^ Pro
ducts. Limited. DcsnicUio: Wasliing- 
ton Mal] Oiurch Street, Hamilton, 
Bermuda Ncmibre del Apodarado: 
Abogado Daniel Casco L^iez. N* de 
C o lla c ió n : 112. Oase In t : 5 (para 
marca extranjera). I^ is  de Solicitud 
Básica. Productos que distingue: 
Pren^rS'Cicncs y  sustancias &rma- 
céutícas, veterinarias y  sanitarias. 
Denominación o Et^ueta:

P O S I C O R
Lo que se pone en conocimiento dd 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 30 de novienliKe 
de 1983.

CemHo Z. Bendecid P. 

Registrada*

16 y  26 D. 83. y  6 E. 84.
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LA. CSACETTA REPUBLICA DE HONDURAa — TEX3UCÍGALI*A. D. C, 16 DE DICIEMBRE DE 196$

El infraacrito, R^^istnidor 6e la  
Pravedad Lndnstríal hace Bahert 
Que con fecha veintinueve de no- 
vittnfare del presente afio, se admitió 
te solicitud que dice: de Scdicitod:
3626^. U po de Solicítiid: Marca de 
Fábrica. Nombre dri SoUcitaiite: 
JMbricu de Manteca y Jabón Ailán- 
Ma, S, A. D<xnicilio: de La  Oriba, 
Atlántida. Nombre del Apodando; 
Abogado Mario R. Cardona C. N « de 
O ol^laci^:; 14. Clase L it :  3 (para 
marca extianjera). País de Sdirih id 
Básiea. Productos que distíngne: 
Preparaciones para blanquear y  otras 
sustancias para lavar; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y  
pulimentar; jabones y  detergentes; 
peifumerfe. aceites es^ ia les^  oos- 
méticoe, lociones cafdlares; dentifri' 
eos. Denominación o Etiqueta: **LA 
PA IjMA”  impreso en color rojo, y  en

tin dibujo en forma de oldcmgD, en 
cuyo interior se puede ver la  figura 
de una palmera, alrededor de cuyo 
píe se ven espacios de grama; todo el 
conjunto se encuentra nonnslinmite 
imineso en colmr verde y Manco. Lo  
que se pone en ccniocimieiito del 
público para los efectos de 1^ . •— 
Tegucigalpa, D. C , 29 de noviembre 
de 1963.

Camdo Z. Sendeek P.
R^istrador

16y 2 6 D .8 3 .y 6 K M .

ES infrascrito, R ^istrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
con fed ia  nueve de noviembre, se admitió la solicitud que diee: 

N? de SMiritud: 3791*83; Tipo de Scdicítud: Marca de Fábrica; Nombre 
del SoBdtaiiie: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, IN C ; Domicilio: 
3400 Cáhuenga Boulevard, HoJlywqod, ciudad de Los Angeles, 
de Odífom ia, Estados Unidos de América; Nombre del Apoderado: Abo
gado IHuiiri Casco López; N? de CMegiación: 112; Claae In t: 28 (para 
marea estranjera), País de Solicitud Básica; Productos que distingue: 
Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y deporte (excepto vestidos); 
ornamentos y  decoración para los árboles de Navidad; Dencuninación o 
Etiqueta: Un oMongo en porición horisontal, que lleva en la parte supe
rior, las palabras: **LOS SUPERSONICOS**, abajo de éllas, el dibujo de

LOS SUPERSONICOS

ih je B O K S

ario ^ u ra s  animadas con sus respectivos nombres, y  mi la parte inferior, 
las palabras Ih e  lE IB O N S. Lo que se pmie mi ccmocimiento dél pAblioo 
para los efectos de ley.— ^T^;ucigalpa, D. C., 9 de noviembre de 1983.

26 N., 6 y 16 D. 83.
CAMIEiO Z. B E N M X K  PEBEZ,

Registrador.

El infrascrito, Registrador de la  Piti^ñedad Industrial, bace saber: 
(^uq coa fecha dies de noviembre del loesente alio, se admitió la solieitud 
que dice: N « de Solicitud: 3792-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS INC.; 
Domicilio: 3406 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco T^ópez; N? de CMegiación: 112; Clase L it :  
28 (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Productos que 
distingue: Juegos, juguetes; artículos de gimnasta y  deporte (excepto 
vestidos); ornamentos y  decoración para los árboles de navidad; Deno
minación o Etiqueta: Un oblongo en posición horizontal, que lleva en la 
parte superior, las palabras: LOS FK)AnEDBAS**, abajo de ^las, el

LOS PICAREDRAS

Peora viuu pebbus orno mnk-bmm pablo Bem

THE FUNTSTUNES
dibujo de Mete figuras animadas con sus respectivos n om in a  en la 
parte hiferior, lae palabras TH E  FUNTSTONES. Lo que se peme en cono- 
etmiento del público pera los Rectos de ley.— Tegucigalpa, D. C , 10 de 
noviembre de 1983.

as N., 6 y  16 D. 83.
CAMILO Z. BENmCK FIBBZ, 

Registraikir.
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GACETA ~  REPUBLICA I» : HONDURAS. — TEGUCIGALPA, O. C, 16 DB DldEMmtE DE 1963

Ha infrascrito, Registrador de la Propiediid Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre dd  presente año, se admitió la  sdiei- 
tnd que dice: N* de Sdlcitud: 3763-63; de Sdk^ud: Ifa rca  de Fátoi-
ca; Nombre dd  Solidtante: THCBiSM I-KCANiyr (SocMté ABoByms); 
Dcsuidlio: 173, Boulevard Haussmann, ^ r is , Francia; Ncmibre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; de Cdegiacirái: 112; Clase Int.: 9; 
Productos que distingue: Aparatos electrónicos, instrumentos, mecanismos 
y  coD^nentes para radio y  te lev is i^ ; fotografía y cinematografía para 
ver en su pantalla T.V. para enseñanza; para receptores de radio y  T.V.: 
cámaras de televisión; aparatos Hi-Fi y sus elementos constitutivos: 
aparatos y accesorios para cassette y videocasaette; implementos de 
grabación y, en especial, discos y  cintas magnéticas (grabados o n o ): 
pequefioB equipos eléctricos y electromecánicos domésticos y. en parti
cular Ollas, planchas, aspiradoras y pulidoras; conductores eléctricos, 
especialmente cables y  alambres aislados; antenas radioeléctricas; pie
zas de repuesto y todt> tipo de componentes para los artículos antes 
mencionados; video juegos con su sofware asociado; máquinas calcula
doras; computadoras y, en particular, computadoras de uso personal, 
así cenuo los periféricos, suÑunidades y equipos asociados; portadores 
de datos o informaciones, grabados o no y, en particular, programas 
para computadoras impresos en tarjetas magnéticas, bandas, discos y 
cintas; en videodisco o cualquier otro medio; cassettes para juegos elec
trónicos; Denominación o Etiqueta: **raOMSON” , seguido de una figura

THOMSON ̂

hexagonal. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 9 de noviembre de 1988.

CAMILO Z. BEZO>BCK P. 

Registrador.

t it u l o  8UPLST0HI0

6. 16 y  27 D. 83.

AVISO DB M O D m C A (»V N  MB ESCUTUBA SOCSAL 
P m  AUMENTO DB C APrrAL

Para loa efectos que s^ a la  d  Artícnlo 380 del 0 6 d ^  de Comarcio, 
al púbSoo se haee saber: Que en Eserítora PúUica No. 89 autorizada por 
el N otu io  Pedro Rendón Pineda, oen fedta vrin tió ico  de norimnbre del 
año €3k curso, se aumentó el Caj^tal de la Sodedad SACOS DE HONDU
RAS, 8. A. de C. V ., en CUATROCIE<NTOS M IL  LEAfFlRAS, alendo 
su Ca|Mtal Tnínboo de C IE N  M IL  LEM PIRAS (L . 100,000.00>. totalmente 
suscrito y  p^ado, y  d  Gafstal máxjmo de QUINIENTDS M IL  LEM PIRAS 
(L . 900,000.00), quedando autoiizado sn Omsejo de Administración para 
la Emisión de Nuevas Acdones hasta culnir el Cantal Máximo autorizado 
conforme las odsmas sean pagadas.

San Pedro Sula, 28 dd noviembre de 1983

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE SACOS 
DE HONDURAS, S. A. DE C. V.

16 D. 83.

COMERaANTE INDIVIDUAL
A l público en general, hago saber: Que me he dedarado Ctanmian- 

te Individual, dedicado a la  explotación del transporte de carga, con un 
capital de TOES M IL LEM PIRAS.

16 D. 88.
UEOA RANZA G O N Z A D ^  U ^ E Z

£8 iiAnscrito, Secretario del Juaga
do de Letras Tercero de lo  C M  del 
dqMutamrato de FTatiasDo Mofaclii, 
al pnldiGo en genm «l y  paia los 
efectos de ley, hace sabor: Que se ba 
presentado a este Despadm d  sedar 
Hdiberto flo res  Valladares, mayor 
de edad, sdtero, de oficio Xjalsrador y 
vecino de la Aldea GuasculSe, de 
este IMstrito O ntral, sdicitaado Ti
tulo Supletorio del Inmueble que se 
describe a continuación; 1* —  Uh 
terreno de una manzana más o menos 
de extensión, acotado cocipletainente 
y que se encuentra ubicado en la 
Aldea de Guasculile, en esta jurisdic
ción, el cual se encuentra cultivado 
de pina, árboles frutales y  zacate, 
cuyas colindancias son las siguientes: 
Al Norte, con propiedad de Emiliano 
Valladares; al Sur, con propiedad 
de Nicolás Florea; al Este, coa pro
piedad de Antonio Valladares, de por 
medio; y, si Oeste, c<xi prc^Klédad de 
herederos de Concepción flores Flo
res, el cual lo hube por compra a la 
señora María Josefa Valladares Ro
que. quien a su vez lo obtuviera de 
sus antepasados. 2*—Un lote de te
rreno de media manzana más o menos 
de extensión, acotado completamente 
y  cultivado de zacate, ^  que se en
cuentra ubicado en la  Aldea Goaseo- 
lile, de este D istrito Cesitral, cagm 
colindancias son las rignientES; Ai 
Norte, con propiedad de Pedro Ite m  
Valladares; a l Sur, con Nicolás fia 
res; al B ^ ,  con (uopíedad de Anto
nia Valladares; y, al Oeste, con pea- 
piedad de ErcuUana Valladazcs, el 
cual lo  hube por legado de mis ante
pasados, les cuales a su vez lo obtu
vieron de la  misma manera^ Ihi 
lote de terrmio de una maiwma mis 
o menos, en el cual se encuentra
construida la  vivienda que actnal- 
mente ocupo, cuyas ooUndancUs too, 
las siguientes: A l N «te , con pnpto 
dad de Nicolás flo res ; al Sur, con 
propiedad de Ghriota Bmrios, caúejéo 
de por medio; a l Este, con propiedad 
de Gerardo Valladares; y, al Oeite, 
con la Escuela de la  Aldea de Goa^ 
culile, propiedad que hube por legado 
de mis antcyaaadoe, los que a su vea 
la obtuvteon de la  tni«ina fcama, y 
que yo he posado mi forma quieta, 
padnea y  no IntemmqNda por más 
de diez años, que no hay otros posee 
dores i»t> indivisos, y  pido se sígs te 
infcmnacirái de los testigos íisonkliiS 
Amadm* Valladares soRmo; Pedro
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lA  GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C, 16 DE DICIEMBRE DE 1963

Flores Valladares, soltero y  Pablo 
Flcnes Valladares, casado, tócloe ma> 
yores de edad, de ofldo Labrador y 
propietarios de bienes inmueUes.— 
Tegucigalpa, Distrito Central. 1° de 
diciembre de 1983.

Goivsalo ¡f. PadiOa Moreno 

Secretario por ley

16 D. 83. 16 E. y 16 P. 84.

DECLARACION DE COMERCIANTE IND IV ID U AL

H E R E N C I A S

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Frandaco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha dieciséis de 
noviembre del año en curso, dictó 
sentencia mediante la cual resolvió 
declarar a Juan Miguel Callejas Al- 
varenga, Heredero Ab-Intestato de 
su difunto hijo Miguel Angel Calle
jas Velásquez, y  le conceda la pose
sión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos do igual 
o mejor derecho. —  Tegnir.iyi.lpn D.
C., 18 de noviembre de 1983.

Bidiéii D sáo 

Secretado

Para loe fines de lo dispuesto en el Articulo 380 y  6̂  del Código de 
Comercio, hago saber: Que en Escritura Pública autorizada el dia 21 de 
Noviembre de 1988, ante el Notario Adolfo León Gómez, hice declaración 
de Comerciante Individtial y  titular del negocio denominado “AGENCIA 
MARCO TULIO  PONCE” , teniendo como actividad principal la de Agente 
Comercial, representante y distribuidor, compra-venta de mercaderías y 
otras actividades comerciales relacionadas con el giro del negocio. El do
micilio de la Empresa será en la ciudad de Puerto Cortés, Departamento 
de Cortés, pudiendo establecer sucursales O agencias en otros lugares del 
país y del extranjero. Inicia operaciones con un balance de DOS M IL 
LEMPIRAS (L . 2.000.001, y  actúa como propietario y  representante en 
calidad de Gerente del negocio.

Tegucigalpa, D. C., 30 de Noviembre de 1983.

^ MARCO TULIO  PONCE

16 D. 83.

COMERaANTE INDIVIDUAI.

Yo, Ashok Kumar Bajaj, al público en general, hago saber: Que en 
tura pública autorizada -por el Notario Hermán E lvir Acátuno, con fed ia 
24 del presente mes, me constítni Comerciante Ridividiial, inirfando mis 
operaciones cmnerdales a través dê  mi estaMecim i^to comercial que se 
abrirá al póbiíeó c<m él nmnbre de *HESTAURANTB INDU**. que se co
nocerá tftinlwén c<m n<Hnbre inglés *TNDIAN*S BAR RESTAURANT'’ ; 
tendrá como dom ldlio la  ciodad de San Pedio Sida, dmide me de^Hcaié a 
la «Hnpra-vrata de mercaderías en general; servicio de restaurante; y  en 
genoal a  cualquier otra actividad que se r^ e ra  directa o  inffirectamente 
a esta finalidad; iniciándome dichas actividades cmi un Bálanne de Aper
tura de Cinco MU Lempiras.

16 D. 83. San Pedro Bula, 25 de Noviembre de 1963.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  C m t 
del Departamento de Franriscc Ifo - 
razin, al público m  general y  para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
este J u ^ d o , en fecha veintimnoo de 
junio de mil novecientc» odienta y 
dos, dictó sentencia declarando a: 
Nora Cruz Mcáina, hmiodera ab- 
intestato de su difunto padre señor 
Francisco Cruz Ouz, y  le conche 
la posesión efectiva de dicha heren- 
da. sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. —  Tegu- 
c^ lp a , D. C., 29 de Noviembre de 
1983.

Rubén Darío N » e c

Secretario

16D . 88.

ooNsm uciON jm  sociedad

De confmmidad con é l Articulo 380 dri Código de Comercio, se hace 
saber: Que en escritura pública autorizada &ct esta ciudad, r i 29 de mayo 
de 1983, p(H* d  Notario dcm Hernán Gárcamo Tereco, se eonstitiiyó la 
sociedad mercantU ^INVERSIONES ACUARIO, SOOEDAD ANOtOMA”, 
de duradón indefinida, con domicilio mi la cajiátal de la R^mUica. catará 
regida por un Consejo de Administración, su cafetal es de VEINTICINCO 
M IL TJCMPTRAft (L . 25.000.00), cuya finalidad será, en términos generales, 
realizar toda dase de inversiones Ifdtas. como comprar, vender, permutar 
o de cualquier form a enajenar Umies raíces, títulos valorea» y  en es
pecial, la ezplotadón de negodoa de cafetería, lo  que conlleva la  compra 
y  venta de productos albnentidoa elaborados y  naturales, refrescos, etc.

Tegudgalpa, D. C.. 30 de noviemlnre de 1983.

E L  CONSEJO DE ADM INISTRACION

16 D. 83. 16D. 83.
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LA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. 16 DE DICIEMBRE DE 1963

OOMEBCKANTE INDIVIDUAL

Yo, Hernán A. Aplicano A.» al púUioo en general y  a los comercianteB 
en particular, hago saber: Que me he declarado Comerdaiite Individual, 
habtiendo mi establecimiento comercial denominado COMERCIAL EL 
’nUUNFO, con un capital de CINCO M IL LEM PIRAS (L . 5,000.00),

16 D. 88.

C A N C E L A C IO N  D E  PO D ER

A l Comercio y  público, en general pw  este medio: bago saber: Que o i 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad el 30 de noviembre de 1983, 
cancelé el poder general que en mi caréete penmnal y  como fsopietario 
del Circuito de Teatroe Younger, conferí al Doctor EMrique Ortéz Cblin' 
dres el 4 de m ano de 1968, en Escritura Pública autorizada por el 
rio Abogado Oscar Annando Melara, ^  cual fue inscrito coa el N*? 12, folios 
del 58 al 61 del Tomo 55 del Registro MércantO de este D^Mitamenta

Tegucigalpa. D. C., I** de IMdembre de 1988.

GSZA YOUNGER

16D. 88.

MARCAS DE FABRICAS

El infrazerito, Registrador de la Proinedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha die¿ de noviembre del presente año, se admitió la  aoUeitud 
que dice: de Solicitud: 3784-83; Tipo de Sedícitud: Marca de Fábrica;
Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCTKXtS. IN C ; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boolevard, Hollywood, ciudad de Jjoa Angeles. 
Estado de California, Estados Unidos de América; Nombre áá 
rado: Abogado Damel Casco López; N^ de Col^;iadón: 112; Clase InL: 
28 (para marca extranjera), País de Solidtud Bátíca; Productos que 
distingue: Juegos, juguetes; artículos de g im n a^  y  dep<Mte (esmepto 
vestidos); ornamentos y  decoraciones para los árboles de Navidad; 
Dencuninación o  Etiqueta: Un oMoogo en posición hcuizcmtal, que Deva 
en la  parte superior, las palabras: **THE HUCKLEBERBY HOUND 
8D0W**, abajo de éllas, el dibujo de seis figuras animadas con sus res«

1ME HUCKlf BERm r HOUND SHOW

•Ui*OüMtMMf

MUCKIf B ER R Y HOUND Y  A M IG O S
pectivos nombres, y  en la parte inferior, las palabras HUCKLEBEBRY 
n>U ND  Y  AHróOS. L o  que se pone en conodiniento del público pMa 
los efectos de 1^.>-Tegndgalpa, D. C , 10 de noviemtve de 1983.

N., 6 y 16 D. SR
a U O L O  Z. B E N M C X

Registrador.

E2L infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace mher: 
Que coa fecha treinta de novicmlsie 
de mil novecientos ochenta y tres, m 
admitió la solicitud que dice: N* do 
Solicitud: 3942-63. Tipo de Solicitud: 
Marca de Fábrica. Nombre del Soli
citante: Alpargatas, Sociedad A«ió> 
nima, Industrial y Comercial. Domi
cilio; Calle Olavarria 1256, Buenos 
Aires, Argentina, Nombre el Apode
rado: Abe^ado Daniel Oasco López 
N ‘> de C M egiaci^: 112. CSase m t: 25 
(para marca e x tra n j^ ). Pato de 
SoUdtud Bámca. Productos que dis
tingue: Calzado en general. Denomi
nación o Etiqueta:

A- AL PARGATAS
Lo que se pone en conodmioito del 
público para los Rectos de 1^. ^  
T egu ci^p a  D. C . 30 de novlánbre 
de 1963.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

16 y  26 D. 83 y  6 E. 84.

E l infrascrito, Regisbador de la 
I^v^edad Industrial hace s a b e r: 
Que con fecha treinta de novimiwe 
de mil novecientos odienta y  tres, 
se admitió la  solicitud que dice **N* 
de Solicitud: 3939^ . Tipo de SoR 
dtud: Marca de Fábrica. Nmnhre 
del Sclícitante: CA12ADOS DORIA 
C. A. DomicUio: Ciudad de (Caracas, 
RepúUica de Venezuela. Nombre dd 
Apoderado: A b e ld ó  Danid Casco 
López. No. de Cdegiadón: 112. da
se B it.: 25 (para marca extranjm ). 
IHús de Solidtud Bádca. Productos 
que distingue: v^Aidos, con indu- 
dón de botas, rapatos y  za^tillaa 
Denominadón o Etiqueta: “ POCMt)- 
LDÍ**. L o  que se pone en emuMS-

O C H O LIN
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de 
novimnbre de 1983.

Gunilo Z. Beadedi P. 

Registrador

1 6 y 2 6 D . 8 3 y 6 E . 8 4 .
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UA GACETA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 16 DE DICIEMBRE DE 1983

R E M A T E S

El litfiasctito. Secretario dél Ju2> 
gado de Letras Primero de lo  d r il, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
rasán, al pábUco en general y  para 
loa efectos de Ley. hace saber: Que 
en la auSencia dél ^ a  miércoles 
vrintíocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañnnn y  en 
k  local que ocupa este Despacho, se 
rematará en páblksa subasta el si
guiente inmueble: "Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Iifiramonte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
veintieuatro metros, ochenta y ocho 
centímetros con lote numero NO- 
V IS ^ A  (90 ); al Sur, vrinticuatro 
m^ros odienta y  od io cmitteietros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(ifó ); al Este, doce metroa cincuen
ta c^tim etros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros^ calle de 
por medio de la  lotíficadón, con lo
te número ochenta y  ocho (88). E l 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, C3NC50 CENTESIMAS DE 
VARA c:uADRADA (446.05 V re5 ).
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y un garage: 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de malla ciclón y tapiado.”  El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEMPIRAS .
(Lps. 70.000.00) y se rematará para 
con 8U producto hacer efectiva la 
cantidad de TRE IN TA Y  crUATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEMPIRAS CX)N CINCUENTA Y

CUATRO CENTAVOS 
(Lpe. 34.14&54), máa los intereses y 
costas del jnidD ejecutivo promovi
do por el Abogsdo Miguel Angel R i
vera Portillo, en su conditíón de 
Apoderado del BANCO D EL CO
MERCIO. S. A . (BANOOMER). 
contra el señor R igob^io (^rdn So
to. Y  se adrirate que por tratarse de 
primera lidtadón no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de Noviemore 
de 1988.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

la  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras S^^iudo de lo O vil, 
del d^aitam ento de Francisco Mo
razán, al público en gmieral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la señalada por este
Tribunal para él ^  lunes veintiséis 
de dicimnlne dri eorrímite año, a las 
nueve de la mafianA, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en púMiea subasta el riguiente in- 
mneMe: Una teaedón de solar, rita 
en d  Barrio Guaemique, en la du
dad de Comayagüda, marcado con 
el número dikiinueve del fraedema- 
miento de **Los Avisos” , el cual 
mide y limita: A l Norte, dando a la 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y tres cen
tímetros; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el solar descrito 
y delimitado se haya construida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque con su res
pectivo comedor y cocina y el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes de ce
mento y hierro, compuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen 
los dormitorios y una cocina, techo 
de asbesto, encielada de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vidos de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277, 
Fólio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y  Mer

cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación DO se admitirán po^ 
turas que no cubran las dos terce
ras partea dd  avalúo, hecho por el 
perito nmnluado, \eai la suma de 
Quince I fil Lempiras Exactos .
(Lps. 15.(XM).00), y  se rmnatará para 

con su producto, pagar a la señora 
Francisca Pineda, la  suma de Cua
tro Mil Lempiras (Lps. 4.000.00>, 
más intereses y costas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Bar»- 
hona. —  Teguc^alpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héetor Ramón Tróchss Velásquer,
Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

Ea infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al púUico en general y  para 
los efectos de 1^, hace saber: 
en la  audiencia dél día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ociq>a este Despacho se rematará en 
púUica sulMSta el riguiente inmue
ble: "Derechos de acdón que corres- 
pcmden en el inmueble utecado en el 
lugar llamado San Antimio, E l P i
cacho de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
propiedad de José H. Burgos, con 
propiedad de Johannes Ihner, con 
propiedades de José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, con 
propiedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto W ^dle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gans, y  Francisco García Vallada
res; A l Este, con propiedad de José 
H. Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y con propiedad de 
herederos de Humberto Gómez, y Al 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y Francisco García Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cientos setenta y  siete y  cuatrocien
tos setenta y  ocho del tomo doscien
tos noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parala de terreno úUeaA> 
en la parte más occidental de todo
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el inmueble que se describe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el Inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda Junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue 
por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen- 
timetros, hasta llegar al punto nú* 
mero dos, se sigue el rumbo Sur» 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en ima distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y  cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros, noventa y  un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
itígue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y  seis minutos, 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
t r ^ ta  y  tres centímetros, hasta lle
gar al punto número tíete se i^ u e  el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sxm, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se tígue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y nueve, grados 
cincuenta minutos, Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue él punto de par
tida, teniendo las ct^indancias tí- 
guientes: A l Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y  
coa el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de AreUano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
proi^edad de doña Isolina Donaire 
de Arellano, y  con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem

bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellímo; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un úrea 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once 
zDÜ doscientos noventa y  siete, cero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble, 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro M il Doscientos
Sesenta y  Siete Liempiras ............ .
(Lpe. 124,267.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge M i^ l  Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de El 
Ahorro Hondureño, S. A ., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
T  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 24 N . al 16 D. 83.

M  Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de dicionbre del año en 
curso, a las diez de la  mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en publica subasta el si
guiente inmueUe: Ih i s<dar ejídal 
urbano uWcadn en el barrio A la r ia  
de esta dudad Choluteca, con estas 
dhnendoneB: Lados Nmrte y  Sur, 
re^>ectivaiiiente, de treinta y  tres 
metros cuarmita centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin
cuenta cmitímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  cinco cmitlmetros;

limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Lucia Reyes; al Brte. 
solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportivo del Club Relámpago. E«n di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, refOTzadas 
con coliuunas y  anillos de concreto 
hierro, repellados con mezcla de caí. 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aaerradaa de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus r e a c t iv e » bo
cones de hierro y  celosías de ahuni- 
Dio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puo^ 
tas interiores de cedro formada atí; 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos ser
vicios sanitarios; dos bañe», un tor- 
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y  
tres acenas interiores; el sdar cer- 
cado en su perímetro con alamtee de 
púa y  im jardín enfrente, árboles fru
tales en el aolaj*. marañones, cocea 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra insorito a favev def 
demandado bajo el oúmero Ariento 
No. 191, páginas 125 y  126 dd To
mo 104 del lib ro  de Registro de la 
Propiedad IhmueUe de este Dqiar- 
tamento. E l Inmueble fue vakurado 
de común acuerdo por las lurtes ea 
la cantidad de DIBCISEB IH L  
LEM PIRAS EXACTOS ..
(Lps. 16,000.00) y  se rematará pan 
cen su producto hacer efectiva la ean- 
Tídad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEMPI
RAS CON OCHENTA Y  TEES CEN
TAVOS (L . 19,825.83), más los inte
reses y  c (»ta s  del presente juitío 
ejecutivo promovido por el Licencia- 
do Hernán Molina López, actuando- 
corno Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDURENA, S. A., «m tra d 
señor René D*l^cmite Sánchez. Y  se 
advierto que por tratarse de fuime- 
ra lic ita d ^  no se admitirán posta
ras que no cubran las dos tmxms 
partes del aralúo dd  mismo.—Te- 
gudgalpa, D. C., 19 de Novtenbre 
de 1983.

Darío Ayala OsstiBo» 

Secretario

D d 6 al 88 D. 83.
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la  ínfttUBcrito. Secretario dd  Juz> 
gado de Letras S^undo de lo Cicil, 
áú d^MTtamento de Francisco Mo- 
raidn, al público en general, y para 
loa efectos de ley hace saber: Que 
<Q virtod de la demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Contrato, pitunovida 
ante este Despacho -por el señor Ed
gardo Antonio Zepeda Guillén, con
tra los s to res  Ehnilio Escobar y 
Ana Florinda Elscobar Mejía, en 
audiencia dú día jueves veintinueve 
de d ic i^b re  del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 
continuadán se describe: Automóvil 
Marca ISUZU. Tipo Microbús, serie 
963491L motor 131364. modelo 1976, 
Color rojo y  blanco, fuersa motriz 
74 H.P., capacidad 15 personas, placa 
A-56773. Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera lidtadón, no se admitirán pos
turas que no cubran laa dos terceras 
partes del avalúa d  cual asciende a 
la cantidad de Doce MU Lempiras 
(Lpo. 12.000.00).—^Tegucigalpa, D. C., 
14 de didembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 

Secretarlo.

Del 16 al 27 D. 83.

gudgalpa, D. C., 17 de n o v i^ b re  de 
1983.

MARGAS DE FABRIGAS

E l infrascrito, Registrad!»' de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de novimn- 
bre del presente año, se admitió la 
sdicítud que dice: de Solicitud:
3871-83; Tipo de' Solicitud: Marca de 
fabrica; Nombre del Solicitante: 
LABORATORIOS QUIMICO FAR 
MACEUTICOS LANCASCO S. A .; 
Dcsnicilio: G uat^ala, República de 
Guatemala; Nombre del Apoderado: 
A b e ld ó  Césau A. Batres; de Co- 
I^iación: 0028; Clase Int.: 5 (para 
marca extranjera), País de Solicitud 
Básica, Guatemala, Guatemala, el 16 
de agosto de 1983, N** 44.772; Pro
ductos que distingue: AntlparámtoS 
m  líquido y tabletas; Denimiinación 
o  Etiqueta:

u MESeNDALANw

Gbü^  Z. Bendeck Pérex, 

R^istrador.

6, 16 y 26 D. 83.

Eli infrasciíto, R ^ ístrador de la 
Propiedad Industrial, hace aáb&r: 
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N*’ de Solicitud: 3769-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de E^lmca; 
Nombre del Solicitante: H AN NA- 
BARBERA PRODUCTIONS, IN C ; 
Domicilio: 3400 Cahuenga Boule- 
vard, Hollywood, ciudad de Loe An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de Am éiica; N<»nbre deA 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; N" de Cdegiacito: 112; Cla
se Tnt,: 28 (para manca extranjera). 
País de SoUdtud Básica; Productos 
que distingue: Juegos, juguetes; bt- 
tknilos de gimnasia y  d^M rte (ex
cepto vestidos); ornamentos y  deco
ración para los árboles de navidad; 
Denominación o Etiqueta: **Un obhm- 
go en posición vertical, que lleva en 
la parte superior, las palabras: **OSO 
YOGUr^ abajo de éHas, e l dibujo de

dos f^ r a s  animadas con sus re^>ec- 
tivos nombres, y  en la parte inferior, 
las palabras Yogi Bear*'. L o  que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C.; 11' de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador.

26 N., 6 y  16 D. 83.

Lo que se pone en conocúnirato del 
pulseo para los Rectos de I^ .-^T e-

E1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha treinta de noviemlme 
de m il novecientos odtenta y  tres, se 
admitió la  solicitud que dice: N* de

Solicitud: 3941-83. T ípode Soticítiid: 
Marca de Fábrica. Nombre del Soli
citante: Alpargatas, Sociedad Anóni
ma, industrial y Comeraúl, Domici
lio: Cálle CMavarría 1256, Buenos 
Aires, Argentina. Nombre del Apo
derado: Abogado Daniel Ombo 1A- 
pez. de Ctolegiadón: 112. CSase 
In t: 24 (para marca extnuqjmu). 
País de Solicitud Básica. Productos 
que distingue: Telas, tejidos, col
chas. cubrecamas y  frazadas Deno- 
m inada o Eltíqueta:

A-ALPARGATAS
Lo que se peme en conndmleato del 
público para los efectos de ley, —  
Tegucigalpa. D. C , 30 de noviembre
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P. 

R^dotrador

16 y  26 D. 83. y .6 B . 84.

MARCA DE Í^ V IC IO

E3 Rifrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sab^: 
Que cem fecha dieciocho de noviem
bre del presmite año, se admitió la 
solicitud que dice: No. de Sdicítad: 
2090-83; Tipo de Solicitud: Marea 
de Smrvicio; Nombre del Solicitante: 
DUNKIN ' DONUTS OP AMERICA 
INC.; Domicilio: Paceña Park Dri 
ve, Randdph, Estado de Massachu 
setts, Estados Unidos de América, 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Cáseo López; No. de Colegia
ción: 112; Clase Iht.: 42 (para ma*r 
ca metranjera). País de Solicitud Bá 
sica; Productos que distingue: Ser
vidos de restaurante; Denominación 
o Etiquete: “D U N K lN ' DONÜTS"

DUNKIN*
DONUTS

Lo que se pone en ccmocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tégudgalpa, D. C., 18 de novimnbre
de 1983.

■ Camilo ZT Bendeck Pérez 

Registrador

6, 16 y  26 D. 83. '
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MARCAS DE FABRICAS CONSTITUaON DE SGOEDAD MERCANTIL

El infrascrito, Registrador dé la 
Propiedad Industrial hace s a b e r : 
Que con fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
se admitió la solicitud que dice: 
de Solicitud: 3942*83. Tipo de Soli* 
cítud: Marca de Fábrica. Nombre 
del Solicitante: ALPARG ATAS SO
CIEDAD ANONIM A IND USTRIAL 
Y  COMERCIAL. DomiciUo: Calle 
01a\^rria 1256. Buen<MS Aires, Ar> 
gentína Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López. No. 
de Colegiación: 112. Clase Iht.: 18 
(nara marea extranjera). País de 
Solicitud Báeíca. Productos que dis* 
tingue: Bolsos. Denominación o Eti* 
queta:

A - A L P A R G A T A S
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre
de 1983,

Camilo Z. Beodeck P.

Registrador

16 y 26 D. 83 y 6 E. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r : 
Oue con fecha treinta de noviembre 
del presente año se admitió la solí* 
citud que dice: **No. de Solcitud: 
3940-83. Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica. Nombre del Solicitante: 
ALPARGATAS SOCIEDAD ANO
NIM A INDUSTRIAL Y  COMER
CIAL. Domicilio Calle Olavarrfa 
1256. Buenos Aires. Ai^entina. Nmn^ 
bre del Apoderado: Abogado Daniel 
O seo López. No. de Colegiadón: 
112. Qare Int.: 28 (para marca ex
tranjera). País de Solicitud Básica. 
P''or^uct08 Que distingue: Artículos 
deportivos (excepto vestidos). De- 
nmninación o Etiqueta:

A - A I P A R G A T A S
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de 1^.—  
Tegucigalpa. D. C.. 30 de novieiblire 
de 1983.

Osmllo Z. Beodeck p.

Registrador

1 6 y 3 6 D .8 S y < B .a C

A l Comercio y público en general y  en cumplimiento de lo estipulado 
en el Articulo 380 del Código de Comercio, se hace saber: (^ e  en Escritma 
Pública autorizada ante los oficios del Abogado y Notario Manuel Callejas 
Revaneu. se constituyó la Sociedad Mecantil “ IMPORTADORA EXPORTA
DORA DIAM ANTE, S. DE R, L., con domicilio en este Distrito Oentral. 
la Sociedad tendrá por finalidad la emnpravmita, distribumón, r^maen- 
tación, exportadón de toda clase de mercaderías y  a toda actividad LídU  
Mercantil.

Tegucigalpa, D. C , 22 de Septiemlwe de 1963.

G E R E N C I A .

16 D. 83.

o o N s rm ja o N  d e  s o c ie d a d

De confMmidad con el ArUculo 380 del Código de Cmn^rcio, se hsee 
saber: que en Eberitura Pública autorizada en esta ciudad él ¿  de no
viembre de 1963, por el Notario Don Hernán Cárcamo Tercero, se coosti* 
tuyó la Sociedad Mensantil “ INVERSIONES DIVERSAS CENTROAME
RICANAS, SOCIEDAD ANONIM A” , de duración indefinida, con domi
cilio en la cajátal de la República, regida por un Cbnsejo de Adminístiiclóa 
con un capital de Veinticinco lÓ l Lempiras (L . 25.000.00), cuya flnali* 
dad será, en términos generales, realizar toda clase de invmaiocies licitas, 
cono comprar, vender, permutar o de cualquier otra forma enajenar Ne
nes rafees y  títulos valores, y  en especial a la  explotación de n^xteles de 
cafetería^ lo que conlleva la  em itía  y  vmita de prodactoe alimentidos la 
borados y  naturales, refrescos y demás, así con cualquier otra actividad 
de licito comercio relacionada con el de cafeterías.

T^ucígalpa, D. C., 30 de Novíendge de 1963.

E L  CONSEJO DE ADMINISTRAaON

16 D. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A l público en general y para los efectos de ley, se hace nbar: Que se 
ha constituido como Comerciante Individual, Lester Eugene Jones BuA. 
mayor de edad, soltero, mecánico, vecino dd  Municipio de UtUa, Islas de la 
Bahia  ̂y  dicho negocio primordial se denominará “B E L IS  CAY RESOBT*, 

en la aldea de los Cayitos, de esa miwna rntrnUápalidad de Uttla, 
y  con un capital inicial de Diez MU Lempiras exactos, para fines destina
dos para él Turismo Nacional e Internacional y  en todo él lito ra l át las 
Islas de la Bahía.

Tegucigalpa. D. C., de díeiem lg« de 1963

LC8TER EUC394B JfWESBUSH

16D. 83.

T I P O G B A P I A  N A O l O M A E

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Concluye el Acuerdo N° 387 Aprobación de movimiento de personal.
	Acuerdo N° 388 Contrato por reparación de equipo.
	Acuerdo N° 389 Autorizar la impresión de (12.125.000) Doce Millones, Ciento Veinticinco Mil sellos postales, con (8) ocho motivos e igual número de valores para el servicio aéreo.



